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cios para suscriptores, palabra O‘OI,—Id. para los que no lo son o‘o2.

Num. 6481
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
aserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l iu n x s  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. dt 6 Abril de *&39).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
Q. D. G.) y la Reina Dona Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 17 al 19 de Julio')

Núm. 1570

Gobierno Civil
Negociado de Fomento

El Excmo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico me dice lo siguiente:

«Conviniendo desterrar en el mée bre
ve plazo posible las denominaciones del 
sistema antiguo de pesas y medidas sos- 
titoyéndolas exclusivamente y en toda su 
pureza por las del sistema métrico deci
mal y con el fin ds evitarse continúen 
aplicando denominaciones de medidas 
antiguas á cantidades que no coinciden 
exactamente con la equivalencia de las 
unidades métrico decimales, corruptelas 
que ee prestan á engaños y defraudacio" 
nes de consideración en las transaccio
nes que se llevan á cabo y dificultan la 
comparación de los precios unitarios de 
Una misma substancia en los diferentes 
mercados nacionales y extranjeros, anu
lando asi una de las más preciosas venta
jas del nuevo sistema, esta Dirección ge
neral ha depuesto:

l.° Recordar A ;as Autoridades loca
les que vigilen con preferente atención 
ven b u s términos respectivos por el exacto 
^mplimiento de los arlicnlos 24, 25, 26, 
96 y 97 del vigente R^glameoto de Pesas 
7 Medidas de 31 de Diciembre de 1906 no 
permitiendo que su los periódicos, solares, 
almacenes, comercios, talleres ó cua-quier 
otro establecimiento se ptihoe la denomi
nación del sistema antiguo, ni que los 
precios unitarios se refieran més que al

kilogramo y litro eo el comercio al 
Por meuoi ó al quintal métrico y hectoli

el por mayor, aplicando las penali- 
^deg correspondientes á los infractores. 
, 2.° Los Fieles Contrastes y ene Ayn- 

’lánisH, ya ssa en el ejercicio de sus fun 
piones de contreBt&c.ón ó en jas Icspec- 
tiouBH á que es'án autorizados, denun- 
^aráu á las Autoridades locales ó judicia
les, según procede, les infracciones de 
fiüá se treta en al apartado anterior, ex
Pasando eu el acta que al efecto remitan, 
8i fil denunciado <»a reincideute, parala 
^ayor penalidad que corresponde en ta- 
le8 casos, debiendo darse cuenta del re- 
8Qltedo del procedimiento á los funciona
dos denunciadores.

3-° Los Comerciantes ai por menor y 
público en genarai á quien ge trate de 

iroponei la recepción de artículos con me
didas antiguas ó hacer transacciones va
liéndose de precios que no se refieran en 
el por menor al metro, kilogramo ó litro 
ó al quintal métrico y hectólitro en el por 
mayor, podrán acudir en reclamación á 
las oficinas de los Fieles Contrastes res 
pectivoe, para una vez depurada oor 
aquello^ funcionarios la cxactitdd del he
cho eleven el acta de denuncia á la Auto
ridad competente.

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento y cumplimiento en la provincia 
do b u  digno cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 17 de Julio de 1908.—El Director 
genarai, Francisco Martínez Sánchez».

Lo que se hace público en este 
periódico Oficial para que -sea 
cumplido, previniendo á todos que 
me propongo vigilar y exigir su 
estricto acatamiento.

Palma 20 de Julio de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazabal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Ha dado lugar á dudas y re

clamaciones la interpretación de la Real 
orden de este Ministerio da 15 dal actual, 
relativa á la adopción de medidas para 
evitar la fabricación y círcnlación de mo
nedas ilegitimas de plata. Para resolver
las, y teniendo eu cuenta que disponiendo 
el párrafo 4.° de dicha Real orden que 
por «a Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timore se determinarán las diferencias 
entro la moneda ilegitima y la de cuño 
legítimo, á fin de que ee las dé publicidad 
y puedan ¡as dependencias del Estado y 
del Banco de España y el público en ge
neral tenerlas presente al recibir las mo
nedas, ee evidente qne haeta que asta 
operación preliminar se realice, determi
nándose y publicándose dichas diferen
cias, no puede cumplirse lo mandado en 
loe párrafos l.°, 2.° y 3.° de dicha Real 
orden;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer, como aclaración á aquella so
berana disposición, que la misma no ea 
aplique hasta tanto que la Fábrica Na
cional da la Moneda y Timbre determine 
las principales diferencias antro las mona
das elegilímae de plata y las de cuño le
gítimo, y éstas so publiquen y sean como- 
nicadae con las instrucciones correspon
dientes á las Cajas y dependencias del 
Estado y al Banco de España

Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO
Sr. Director general del Tesoro público. 

(Gaceta 18 de Junio).

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bolas Artes

Subsecretaría. — Primera enseñanza
Cir c u l a r .—Habiendo surgido algunas 

dudas, que han originado repetidas con
sultas, relativas á les facultadas de las 
diversas Autoridades que tienen á eu car
go ¡a primera enseñanza, en lo que res
pecta á la inspección y régimen de las Es
cuelas graduadas anejas á las Normales, 
esta Subsecretaría ha acordado declarar:

l.° Que los Diiactores y Directoras de 
las Escuelas Normales tendrán respecto á 
las graduadas anejas á aquellas las facul
tades que respecto á las Escuelas munici
pales tienen las Juntas locales de primera 
enseñanza, de conformidad con lo estable
cido en el art. 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1898 y en el 4.° del 
Real decreto de 29 de Agosto de 1899.

2 .° Que las Juntas provinciales de 
Instrucción pública conservarán, en cuan
to a las mismas Escuelas, sus facultades 
relativas a la alta inspectón que les com
pete sobre todos los eatablecimientos pú
blicos de enseñanza primaria; y

3 .° Que los Delegados Regios tendrán 
respecto á las capitales donde existen, y 
con arreglo á lo dispuesto por la Real orden 
de 9 de Noviembre de 1904, iguales facul
tades que l«s señaladas en el número an
terior á las Juntas provinciales, las cuales 
podren ostentar como tales Delegados, 
representantes de este Ministerio, y no 
como Presidentes de las Juntas locales de 
primera enseñanza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 19O8.=El Subsecre
tario, Cesar 8iHÓ =Sres. Gobernadores, 
Presidentes de las Jumas provinciales de 
Instrucción pública; Delegados Regios de 
primera enseñanza, y Directores y Direc- 
torua de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Gemercio

Cir c u l a r . -H -bieado acudido en con
sulta varios Delegados Regios, Presiden
tes de los Consejos provinciales de Indus
tria y Comercio, á fio de conocer concre
tamente las atribuciones é intervención 
que puedan correaponderles en iaa cues
tiones que afectan al nombramiento y 
prestación de juramento y fianza de loa 
Corredores de Comercio y Corredores In 
térpretes de buques, esta Dirección gene
ral ha resuelto manifestar á V. S. que, 
hallándose sujetas aquellas formalidades 
a las prosoripcionee del Código de Co
mercio, corresponde únicamente interve
nir en ellas en 1h  misma forma que hasta 
ahora, á loa Gobernadores civiles de las 
prov nciaa; loe cuales no podrán de nin- 
gúa modo resignar dichas atribuciones en 
los citados Delegados Regios.

Lo que participo á V. 8. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 

de Julio de 19O8.=El Director general, 
V. de Eza.=Sr. Delegado Regio, Presi
dente del Consejo provincial de Industria 
y Comercio de la provincia de.....

(Gaceta 17 de Julio)

SECCION OFICIAL

Núm. 1571
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—Se pone en conocimiento 
del público que entre loe equipajes llega
dos de Argel á bordo del vapor «Mira- 
mar» el dia veinte y tres de Mayo último, 
aparece un coche-cuna que so halla depo
sitado en esta Aduana por no haberse 
presentado su dueño y que si no ee recla
mado en el plazo de veinte días debe de
clararse abandonado.

Palma 14 de Julio do 1908. —El Admi
nistrador, Juan Ordoñez.

Núm. 1572
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Enero da 1908.
Sesión extraordinaria del l.°—Se pro

cedió á la formación del alistamiento pa
ra el reemplazo del actual año.

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se procedió á la formación de las listas de 
electores que tienen voto para la elección 
de Compromisarios durante el actual año.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria del dia 21 
Diciembre del año último y las extraor 
dinarias del dia primero del actual. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos de Di
ciembre último y la distribución de fondos 
del actual. Se aprobaron varias cuentas 
de gastos por servicios municipales. Se 
nombró para la vacante de primer Tenien
te al Concejal D. Antonio Mari Ferrer. Se 
acordó la división de secciones para la re
novación de la Junta municipal. Se proce
dió al examen y fijación al público de las 
cuentas municipales correspondientes al 
año 1907.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria dei dia 11.—Se 

examinó el reparto de arbitrios extraordi
narios formado para el actual año y se 
acordó su exposición al público.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
aprobó el reparto de arbitrios extraordi
narios del actual y que sea remitido al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 1a pro
vincia para eu aprobación definitiva.

Sesión extraordinaria del día 31 —Se 
acordó nombrar una Comisión para que 
examine las cuentas municipales del año 
1907 y formule el oportuno dictamen.

San Juan Bautista á 4 Febrero 1908.— 
El Secretario, Bartolomé Bauzá.— Visto 
Bueno. —El Alcalde, Riera.

A '
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Ñúm. 1573 PROVINCIA d e  l a s  b a l e a r e s

Palma 20 de Julio de 1908.—El Secret«io del Gobierno accidental, Gabriel Mas y Guasp—V.° B.°—El Gobernador, L. de Irazazabal.

ESTADO del precio-medio q.ue han tenido en dicha provincia los artículos de consumo q^ue á continuación se expresan, en el mes de Marzo último.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

PUEBLOS Trigo | Cebada
1

Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguard.te Carnero Vaca Tocino De trigo ¡De cebada

cabezas de partido Qu in t a l MÉTRICO Kil o g r a mo s Lit r o s KlLÓGRAMOS_______ Kil o g r a mo s

Ptas. Cts.' Ptas. Cts* Píos. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. ^tas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 3tas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.................................... 30*50 24‘25 20*50 25*00 0*44 0*50 1*00 0*30 1*50 1*50 2*00 2*25 0*12 0*12

Inca..................................... 28*00 22*00 » 22*00 0*50 0*50 1*50 0*20 1*70 1*80 1*80 2*00 0*05 0*04

Mahon................................ 88*00 25*00 » 28*80 0*60 0*50 0*40 0*40 1*85 1*87 1*87 2*00 0*08 0*09

Manacor.............................. 3V00 27‘50 • 21*50 0*50 0*50 1*40 0*10 2*00 1*75 1*85 2*25 0*06 0*04

Palma . ........................... 84*87 24*15 » 25*40 1*22 0*60 1*37 0*25 2*00 1*87 1*87 2*12 0*06 0*06

To t a l e s . . . 156*87 122*80 20*50 117*20 8*26 2*60 5’67 1*25 8*55 8*79 9*89 10*62 0*87 0*85

Precio-medio general en la 
provincia.................. 31*37 24*56 20*50 28*44 0*65 0*52 1*13 0*25 1*71 1*76 1*88 2*12 0*07 0*07

QUINTAL METRICO
LOCALIDAD

Pesetas. Cts.

m í Precio máximo. . •Trigo- •{ Idem mínimo. . . - 34*87
28*00

Palma 
Inca

f Idem máximo. . . • Ce b a d a .{ Id e m miü imo . . , _ 27*50
22*00

Manacor 
Inca

Núm. 1574
AYUNTAMIENTO DF2 PALMA

Mes de Julio de 1908
La Comisión de Hacienda propone á

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. l.°—Gaeios del Ayunta
miento. .

Id. 2.° —Policía de seguridad
6 550'33
6.571*16

Id. 3.° -Policía urbana y ra
ra). . 21.078*15

4 335'41 
1.22500 
7.15000 
2 803'71

Id. 4.°—Instrucción pública.
Id. 5 ® -Beneficencia. .
Id. 6.°-Obras públicas. .
Id. 6.°—Corrección pública.
Id. 9»-Cargas. . 52.497'65
Id. 10--0bra8 de nueva cone- 

. 20 241*66tracción.
Id 11—Imprevistos. 1.16715

Total. » 123 620l22

Én Palma á 10 de Julio de 1908.—El 
Secretario accidenta', Eduardo Morro.— 
y o b .°—El Alcalde accidental, J. Cas- 
tafio.

Núm. 1575
AYUNTAMIENTO DE MARON 

Extracto do las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento, durante el mes 
de Diciembre de 1907. , 
Sesión ordinaria del dia 2.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión an- 
torioFi .

Conceder licencia ó D.a Ana Seguí 
Carreras para ensanchar la puerta de 
la casa n.° 28 de la calle de S. Elias.

Conceder licencia á D.a Catalina Pons 
Florit para tapiar una puerta y una 
ventana de la planta baja de la casa 
n 0 63 de la calle de Andreu.

Autorizar á D. Benito Sintes Merca 
dal para colocar un kiosko en el Mer
cado del Cármen, en el mismo arco al 
otro lado de la puerta que comunica 
con el patio central del que se autorizó 
á D.a Eulalia Capella, de igual forma y 

dimensiones y con las mismas condicio
nes que el de dicha Señora.

Conceder 15 pesetas á D. Pedro Pons 
en concepto de indemnización de las 
ropas y efectos inutilizados pertenecien
tes á su hija Antonia Pons Giménez fa
llecida de enfermedad contagiosa.

Abonar mensualmente el sueldo al 
'Oficial de Secretaria Sr. Tutzó mientras 
continúe enfermo, hasta que se modifi
que este acuerdo; y nombrar á D. Juan 
R. Monjo Hernández auxiliar de Secre
taria, hasta que sean necesarios sus ser
vicios, con el haber mensual que dis
fruten los escribientes temporeros.

Cuentas.—Pagar las siguientes cuen
tas: , , .

De cinco viajes al Hospital Militar de 
transporte de ropas para su desinfec
ción, 15‘00 pesetas,

De costo de un sello de goma para la 
Junta municipal del Censo electoral, 
7*00 id.

De costo de maderas para el Cemen
terio de esta ciudad, 45‘81 id.

De transporte de tres carretadas gra
va para el Cementerio, 4*59 id.

Pagar de imprevistos una cuenta de 
gastos por conducción en coche del Ve
terinario Sr. Abadia al predio S* Es- 
paumé, en comisión del servicio, 12 id.

Quedar enterado de haber resultado 
desierta la provisión del cargo de maes
tro vigilante de la Casa de Misercori- 
dia, según relación de la Junta cali
ficadora de aspirantes á destinos civiles 
publicada en la «Gaceta» del dia 21 y 
«Boletín Oficial» del 23 de Noviembre 
último.

Quedar enterado de una comunica
ción, de fecha 26 de este mes, del Señor 
Gobernador civil de la provincia parti
cipando que de conformidad con el dic 
támen de la Comisión provincial al 
informar el recurso interpuesto por don 
Vicente Carreras Orilla, concejal de es
te Ayuntamiento, en alzada de un 
acuerdo tomado en sesión de 14 de Oc
tubre último, ha acordado reformar el 
acuerdo apelado en el sentido de que 
este Ayuntamiento debe remitir al Co
mandante de Marina una relación ex
presiva de los nombres de los individuos 
que han solicitado la plaza de guarda 
pescas del interior del puerto de esta 

ciudad, y de los méritos y servicios de 
cada uno para que puedan apreciarlos 
al ejercitar la facultad que le con
cede la basa 3.a de las aprobadas por 
R. O. de 13 de Julio del corriente año. 
Contra la resolución, del Sr. Gobernador, 
no cabe mas recurso que el Contencioso 
administrativo ante el Tribunal provin
cial de esta Jurisdicción en el plazo de 
tres meses. A petición del Sr. Pons Sit- 
ges La mayoría acordó reservarse el 
derecho de recurrir.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Cura Económo de la Parro
quia de San Francisco, invitando A esta 
Corporación A las fiestas que en honor 
de la Purísima Concepción de Ntra. Se
ñora se celebrarán el dia ocho del pró
ximo Diciembre.

Quedar enterado da una comunica
ción del Diputado Provincial D. Juan 
Aguiló manifestando que apoyará la 
petición de este Ayuntamiento de soli
citar de las Cortes la modificación ó 
derogación de la ley, en virtud de la 
cual se señala el cupo á las Baleares. 
El Ayuntamiento acordó dar las gracias 
al Sr. Aguiló por su cooperación en este 
asunto.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria ded dia 9.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión an
terior. ,

Conceder licencia á D.a Elvira Orfila 
Maulin para tapiar la puerta de la co
chera n.° 58 de la calle de San José y 
abrirla en la pared lindante con la ca
rretera de San Luis.

Conceder licencian á D. Juan Gomila 
Anglada para ensanchar la puerta de 
la casa n.° 33 de la calle del Sol.

Desestimar la instancia de D.a Mar
garita Riera Pretus en solicitud de au 
torización para levantar un kiosko en 
los puestos n.° 34 y siguiente ó bien en 
el espacio comprendido desde la puerta, 
entrando por la Plaza del Cármen, has
ta la reja inmediata, del ala que mira al 
Norte del Mercado del Cármen. Si á la 
interesada conviene construirlo en los 
puestos núms. 119 y 120, se le concede 
la correspondiente autorización desde 
l.° Enere 1908.

Aprobar el pliego do condiciones pa
ra la subasta de suministro del aceite y 

petróleo que durante el año 1908 sean 
necesarios para los servicios munici
pales.

Autorizar durante las próximas fies
tas de Navidad, mediante el pago de los 
derechos correspondientes, la colocación 
en las plazas de la Pescaderia y Cármen 
los kioskos y puestos de venta de pavos, 
turrones, etc. etc.

Nombrar una Comisión especial de 
los Sres. Ponseti y Pons Hernández pa
ra que en unión del Sr. Arquitecto exa
minen la pared de D. Francisco Merca- 
dal del camino del Cementerio, al obje
to de ver si la reconstrucción se ha rea
lizado con las condiciones debidas.

Reconocer la deuda de las siguientes 
cuentas, que deberán ser satisfechas 
cuando lo permita la consignación del 
presupuesto:

De porte de cartas del corriente ano, 
40*00 pesetas. ,

De impresión de 300 ejemplares, ae 
Estadística demográfica n.° 2, 51*40 id.

De sellos y papel timbrado, 52*50 id- 
Nombrar maestro vigilante de la ta

sa de Misericordia á D. Bartolomé M'r 
Coranti.

Pagar las siguientes cuentas:
De D. Francisco Prats, de plantas Y 

arbustos para el Cementerio de esta 
ciudad, 69*00 pesetas.

De D. Antonio Castañol de 2 c/ ye8U 
para id., 5*00 id.

Aprobar el pliego de condiciones par» 
la subasta de arriendo durante el an 
1908 de los derechos de matadero Q 
esta ciudad. .

Aprobar el pliego de condiciones pa* 
la subasta de arriendo durante el an 
1908 de las casetas-carnecerias de 
Plaza de la Pescaderia. .

Telegrafiar á los Sres. Ministro de 
Guerra y de la Gobernación, interesa 
doles para que ee incluya en presuPu 
to cantidad necesaria para establee 
una nueva linea semanal directa en 
Barcelona y Mahón.

Quedar enterado de una comunio” 
ción del Sr. Alcalde de Mercadal par 
cipando que aquel Ayuntamiento 
sesión de 17 de Noviembre último acó 
dó conceder una subvención de 50 pe- । 

Itas anuales para el sostenimiento
Consultorio de la Liga Antituberouio
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carne y teña qué sean necesarios á los 
Establecimientos municipales de Bene
ficencia, cuyo remate se hizo á favor de 
los siguientes mejores postores:

El de pan á D. Juan Morro Pons por 
el precio -ie dos y medio céntimos me 
nos por kilógramo de panecillos y tres 
céntimos menos por kilógramo de pan 
del prec o de fábrica.

El de carne á D. Jaime Palliser Vi
dal por el precio de 0*42 céntimos me
nos en kilógramo del precio corriente 
en plaza.

El de lefia á D. José Texidor Olives 
por el precio de 2*50 pesetas los 100 
kilóhramo.

Quedar enterado y dar las gracias al 
Ayuntamiento de San Luis por su acuer
do de subvencionar con quince pesetas 
anuales a la «Liga Antituberculosa» 
de esta Ciudad.

Quedar enterado de haber sido reci
bido provisionalmente el nuevo Palacio 
de Justicia.

Cerrar el paso por la Cuesta d‘en 
Mitx á fin de evitar desgracias perso
nales mientras duren los trabajos de 
desmonte del primer trozo de ia Cuesta 
Larga.

Quedar enterado de haber sido tras
ladado al instituto de Santiago el Cate
drático de Matemáticas del de esta ciu
dad D. Gregorio Aravio Torre é Iva- 
rrendo.

Quedar enterado de los siguientes 
telegramas del Sr. Ministro de la Go
bernación que dice:

«Celebraré mucho tener medios y 
ocasión de complacer al Ayuntamiento 
de su digna presidencia en aspiración 
aumentar expedición postal».

Y del Sr. Ministro de la Guerra que 
dice:

«Contesto su telegrama manifestán
dole so ha interesado al Director de Co
rreos en el sentido que desea».

Quedar enterado y dar las gracias al 
Ayuntamiento de Ferrerias por haber 
subvencionado con veinte pesetas anua
les á la «Liga Antituberculosa de Me
norca».

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 23.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior. Nombrar á D. José López Arago
nés, para que á partir del 1.® de Enero 
de 1908 se encargue de la Recaudación 
del arbitrio municipal sobre ventas en 
los mercados y vias públicas, Ínterin se 
arrienda este servicio.

Aprobar el horario que para el alum
brado público ha de regir durante el 
próximo Enero.

Pagar sesenta pesetas al cabo de se
renos Sr. Canela por la gratificación 
que le concede el Ayuntamiento en re
muneración de los trabajos que viene 
prestando en la desinfección de habi
taciones. .

Conceder la gratificación de 140 pe
setas á cada uno de los escribientes se
ñores Ooll y Seguí. ' .

Quedar enterado de la resolución del 
Sr. Alcalde en la proposición presenta
da en la sesión anterior por el Sr. Pons 
Hernández que quedó sobre la mesa pa
ra estadio de la presidencia.

Conceder permiso á D. Antonio Ba- 
| gur Orfila para correr la ventana de 
I la planta baja de la casa n.° 73 de la 

calle Cós de Gracia, modificar el alero 
y convertir en ventanas los dos óvalos 
de la misma. ,

Conceder quince pesetas á D. José 
Ribé por indemnización de los efectos 
quemados de la pertenencia de su espo- 

I sa D.a Margarita Capó fallecida de en- 
I fe'rmedad contagiosa. ,

Conceder quince pesetas á D.a Mana 
I Gornés por indemnización délas ropas 
I y efectos quemados de la pertenencia 
I de su marido D. Pedro- Pons fallecido 
I de enfermedad contagiosa.

Conceder la gratificación de quinien- 
I tas pesetas al auxiliar de la sección de 
I Ciencias del Instituto de esta ciudad 
I D. Germán Martínez Mendoza, míen- 
I tras esté encargado de enseñanzas que 
I le obliguen á dar más de diez y ocho 
I horas semanales de clase.

¿ instalación de radiología de esta ciu
dad. Se acordó darle las gracias.

Quedar enterado de haber recibido 
del Sr. Presidente de la Diputación pro
vincial de las Baleares, un ejemplar del 
libro «til A'meodro y su cultivo en el 
Mediodía de España é Islas Baleares», 
publicado por D. Pedro Estelrich. Se 
acordó darle las gracias.

Aprobar el padrón de cédulas perso
nales formado para 1908.

Proceder durante este mes á la recti
ficación del padrón de vecinos y á la 
formación del padrón escolar.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior. Quedar enterado que D. José Orfi- 
la Capó, ha desistido de construir un 
kiosko en el puesto n.° 117 del Mercado 
del Cálmen.

Conceder licencia á D.a Pilar Hernán
dez Joel para elevar en cinco hiladas de 
sillares en el frontis de la casa n.° 65 de 
la calle de la Plana, abrir una puerta 
y tres ventanas y arreglar las actuales 
puerta y ventana.

Conceder licencia á D. Juan Barceló 
y Nin para correr la puerta y abrir 
otra de la casa n.° 10 de la Plaza de la 
Esplanada.

Celebrar un concurso para contratar 
las obras de habilitación del Ala del Es
te del Mercado del Cármen.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta del arriendo durante el 
próximo año de 1908 de la recaudación 
del arbitrio municipal establecido sobre 
los puestos de venta en el mercado y 
vias públicas de esta ciudad. El Sr. Mer- 
cadal votó para que se fijara un limite 
al número de veces que un mismo ven
dedor ha de pagar la mesa cuando 
efectúe ventas por cuenta agena.

Cuentas. —Acordar el pago de las si
guientes cuentas:

De gastes de alumbrado público de 
Noviembre, 1089*75 pesetas.

Impuesto al Tesoro, 108*77 id.
Gastos de alumbrado de las Casas 

Consistoriales, 106'50 id.
De gratificación de Noviembre á don 

Cristóbal Portella por el trabajo que 
presta eu la desinfección de habitacio
nes, 5*00 id.

De costo de dos tinas de madera para 
el Matadero, 45*00 id.

De costo de 5 quintales cal para el 
blanqueo de paseos, 15*00 id..

La aprobación de la cuenta de pro
ductos de Matadero de Noviembre cuyo 
liquido, es de 932*54 id.

Reconocer la deuda de las siguientes 
cuentas para ser satisfechas cuando lo 
permita la consignación del Presu- I 
puesto: I

De D. Francisco Sans reparación del 
empedrado de la calle Nueva, 36*25 pe
setas.

De los Sres. Femenias hermanos re
paración del Puente de la Colársega, 
267*72 id. .

Las Comisiones de Hacienda y Obras 
públicas, proponen que con sujeción al I 
Presupuesto formado por el Sr. Arqui
tecto municipal, que asciende á la suma 
de tres mil seiscientas doce pesetas, se 
encargue al contratista D. Rafael Quin
tana Carreras las obras de ampliación 
y modificación del edificio destinado á 
cuartel de caballeria situado eu el Cós 
Nou.

Aprobar el presupuesto de los Esta
blecimientos municipales de Beneficen
cia formado para el próximo ano de 
1908.

Aprobar la subasta celebrada el dia 
nueve de este mes para el arriendo del 
servicio de los de la limpieza pública 
durante el periodo que media desde el 
l.° de Enero de 1908 al 31 Diciembre 
1910, fué adjudicado provisionalmente 
á favor del mejor postor D. Pedro Beú- 
nasar Pous por la suma de 990 pesetas 
cada año.

Aprobar las subastas celebradas el 
dia 10 del actual para el suministro du
rante el próximo año de 1908 de pan,

Pagar de imprevistos las cuentas si- 
güientes:

De D. Angel García por comida de 
los escribientes que pasaron á Llume- 
sanas á efectuar los siguientes servicios:

Inscripción de los varones de 22 y 
más años de edad en 7 de Octubre de 
este año, 4*40 pesetas.

Formación del padrón de cédulas 
personales, 2,40 id.

Pagar las siguientes:
Del capellán del Cementerio D. Nar

ciso Panedas por varias atenciones del 
culto, 49*20 pesetas.

De gastos de material de la escuela 
de dibujo respectivo á este semestre, 
69‘25 id.

De id, id. de la escuela de música 
id. id., 46*15

De D, José Tortosa por dos días y 
medio prestados en la vigilancia de la 
casa n.° 90 de la calle del Cármen, en 
que ocurrió un caso de difteria, 7*50 id.

Di D. Bernaído Fábregues, por va
rios objetos de escritorio facilitados á 
a Junta de Cementerios de esta Ciudad, 

8*50 id.
De D. Nicolás Pons, de jornal^ in» 

vertidos en el arreglo del acueducto de 
la fuente de San Juan, 11*00 id.

De D. Juan Riudavets, por jornales 
y materiales de carpintería invertidos 
en los mercados de esta Ciudad, 25*10 
Ídem.

Primera liquidación provincial de 
los devengos acreditaos por el contra
tista de las obras de reforma del primer 
trozo de la Cuesta Larga, formada por 
el ingeniero Director Señor Gómez 
Cuells, 901*52 id.

Aprobar el estado de las operaciones 
realzadas y formalizadas durante el 
pasado mes de Noviembre por cuenta 
de los Establecimientos de Beneficencia.

Quedar enterado de una carta que el 
Sr. Alcalde ha recibido del Sr. Ministro 
de la Guerra incluyendo copia de otra 
del Sr. Ministro de la Gobernación par
ticipándole haber trasmitido con todo 
interés al Director general de Correos 
y Telégrafos los deseos que le significó 
respecto á las comunicaciones maríti
mas entre Baleares y la Peninsula, y lo 
manifestado por aquella Dirección de 
que no hay noticia deque haya de re
solverse estos dias el aumento de dichas 
comunicaciones é indicándole que eo el 
próximo presupuesto se incluyeron los 
recursos necesarios para mejorar las 
comunicaciones postales entre estas is
las y la Península.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 30. —Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Conceder licencia á D. Miguel Merca- 
dal Timoner para efectuar las obras 

- siguientes: modificar las aberturas de 
la planta baja de la casa n.° 8 y 9 de 
la Plaza de la Constitución y modificar 
la puerta, abrir otra y una ventana en 
el piso bajo de la pared de la misma 
señalada con el n.° 1 de la calle de la 
Iglesia.

Conceder autorización á D.a Juana 
Eortuñy para construir un kiosko en 
los puestos núm, 117 y 118 del mercado 
uel Cármen, con sujeción á las condi
ciones acordadas en 4 de Noviembre de 
este año.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas durante el pasado mes de 
Noviembre formados por la Secretaria.

Dar las gracias al Ayuntamiento de 
Cindadela por las cien pesetas destina
das al sostenimiento del Consultorio que 
la Liga Anti-tuberculosa de Menorca 
tiene establecido en esta ciudad.

Exponer al público las listas de los 
individuos de este Ayuntamiento y del 
número cuádruplo de vecinos de este 
municipio para la elección de Sena
dores.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de fecha 24 de este 
mes, devolviendo aprobado por la Dipu
tación provincial de las Baleares en 
sesión del 17 del mismo el presupueste 
de ingresos y gastos del Tribunal de

.9
jurado de este partidores pectivo al año 
1908.

El Sr. Ponseti entregó un escrito á la 
presidencia disponiendo ésta quedase 
para su estudio sobre la mesa.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia de fecha 24 de este mes, devolviendo 
autorizado con las siguientes rectifica
ciones el presupuesto municipal ordi
nario formado para el año 1908.

1 .a Reducidas á 13.808 pesetas 08 
céntimos las quince mil pesetas consig
nadas como ingresos en el capitulo 3.° 
articulo 2.e.

2 .a Anuladas las 8.000 pesetas que 
se figuran de ingresos por arbitrios 
extraordinarios.

3 .a Anulados; el aumento de sueldo 
de 250 pesetas á favor del Contador de 
este Ayuntamiento; las 6C0 pesetas con* 
signadas como gratificación al cronista 
de ¡a Universidad; las 1.000 pesetas 
jara la instalación de un laboratorio 
municipal ó subvencionar un labora- 
totio particular; las 600 pesetas con
cedidas al Ateneo Cientificó; las 200 
pesetas á la Cámara y Sindicato Agrí
colas y las otras 200 pesetas á la 
Unión de Obreros agrícolas.

4 .a Eleminadas las 4.000 pesetas 
que como subvención se consignan para 
un «Monte Pió para ancianos é invá
lidos del trabajo» que trata de fundar
se en esta ciudad.

5 .a Quedan reducidas: á 2.000 pe
setas la consignación para la celebra
ción de férias y fiestas, y á 500 pese
tas la suma consignada, para el con
curso y féria de ganados.

Y destinar 218 pesetas 08 céntimos 
por contingente provincial cantidad 
consignada de menos según reparto 
publicado en el «Boletín Oficial»; que
dando el presupuesto por lo que res
pecta á su tosalidad á la misma cifra 
de 240.178 pesetas con que fué apro
bado por la Junta municipal, y en
tendiéndose á lá vez desestimadas las 
instancias de los concejales y vocales 
aéociadós de este municipio á excep
ción hechas de lo referente al Presu
puesto de gastos del Tribunal del Ju
rado de este partido cuya aprobación 
corresponde á la Diputación provincial, 
según el párrafo 2.° del articulo 23 
de la Ley provisional do organización 
del Poder judicial.

Contra esta resolución no cabe mas 
que el recurso de queja ante el señor 
Ministro de la Gobernación.

La expresada autorización se entien
de además sin perjuicio de que este 
Ayuntamiento cumpla lo prevenido en 
la clasificación de las plazas de Mé- 
droos titulares publicada por el Minis
terio de la Gobernación en la «Gaceta 
de Madrid» de 31 de Julio de 1905 asi 
como lo que igualmente dispone el 
apartado 3.® de la Real orden de 18 
de Abril de 1905 referente á farmacéu
ticos titulares para cuyos servicios po
drá formar este Ayuntamiento un pre
supuesto extraordinario para el pago 
completo de dichas obligaciones.

Él Sr. Tomás presentó una proposi
ción para que se acuda en queja al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y á petición del Sr. Pons Sitjes, se 
acordó convocar á la Juntado asocia
dos para que reproduzca la queja.

Nombrar á D. Lúeas Pons Olives, 
Administrador del impuesto de consu
mos para la venta de sal á la exclusiva 
para 1908.

Nombrar á D. Gabriel M.a Sotés es
cribiente auxiliar de la Secretaria de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de esta ciudad, con el sueldo anual de 
100 pesetas y obligación de efectuar 
todos los trabajos propios del cargo. 
Los haberes que se devenguen serán 
á cargo del capítulo de imprevistos.

Cuentas, —Pagar las siguientes cuen
tas.

De cemento, escobas y otros inver
tidos en los paseos, 19*70 pesetas.

De jornales y materiales de albañile- 
ria empleados en los Mercados y sus 
anejos, 352*05 id.i
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De id. id. en las escuelas públicas, 

100‘12 id.
De id. id. en las Casas Consistoriales 

33‘34 id.
De id. id. en el depósito de aguas de 

la Alameda, 62‘64 id.
De conservación y limpieza de los 

paños mortuorios del Cementerio res
pectivo al corriente año, 30*50 id.

Pagar de imprevistos las cuentas si
guientes:

De jornales y materiales invertidos 
por D. Miguel Carreras en el Puente de 
la Colársega, 8'06 id.

De un escribiente que auxilió á la 
Secretaria de la Junta municipal de 
Censo electcral de ésta 3*00 id.

Reconocer la deuda de las cuentas 
siguientes para ser satisfechas cuando 
lo permita la consignación dal Presu
puesto;

De D. Francisco Seguí por 12 foto
grafías sacadas el día de la inaguración 
del nuevo Palacio de Justicia, 30*00 id.

De 12 car. etadas saulón para el ca
mino del Cementerio de esta ciudad, 
36*00 id.

De 10 quintales cemento empleados 
en los caminos, 15*00 id.

De jornales y materiales de albañi- 
leria invertidos en la reparación de 
aceras, 161*50 id.

De id. id. en el arreglo de la alean' 
tarilla que conduce el mar las aguas 
que discurren por la calle Puente de 
Castillo, 108*20 id.

De id. id. en el Cementerio Católico 
de esta ciudad, 84*70 id.

Fundándose en que el Ayuntamiento 
no ha tomado acuerdo para realizar las 
obras llevadas a cabo para la repara
ción y conservaciones de las calles del 
pueblo de San Clemente y caserío de 
Llumesanas, se acordó desentenderse 
de todo lo que se refiere á las mismas.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy.
Mahón á 13 de Enero de 1908.—El 

Secretario, Santiago Maspoch.—Visto 
bueno.—El Alcalde, José M. Mercadal.

Núm, 1576
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA 
Extracto de ios acuerdos tomados por este

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Enero último
Sesión extraordinaria del dial.0-Se 

nombró y aprobó la lista de mayores con
tribuyentes con derecho á votar Compro- 
misariOH.

Sesión extraordinaria del día 11,—Se 
formó el alistamiento de mozos para el 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficíales.» 
Se aprobó el estado de los acuerdos del 
mes de Diciembre último y la distribución 
de fondos del corriente. Se acordó la divi
sión del término en Secciones para los efec
tos de la renovación de la Junta municipal. 
Se nombró una comisión de Concejales 
para dictaminar acerca de un puente. Se 
aprobarón las cuentas de recaudación 
municipal de los años de 1906 y 1907; y 
se acordó devolver al Recaudador munici
pal las quinidQtas pesetas que tenia en 
metálico depositadas en caja ademas de la 
fianza hipotecaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión deí día 25.—Se aprobó el reparto 

de consumos y que se exponga al públi
co para los efectos de reclamación.

Santa Eulalia 7 de Febrero de 1908 — 
Juan Mari, Secretario.

Este extracto ha sido aprobado en se
sión del dia de hoy.

Santa Eulalia 8 de Febrero de 1908, — 
Ju*n Maií, Secretario. —V.° B.°—El Alcal
de, Roig.

Ñúm. 157?

Don Emilio Vele» Sanches, Juez de pri
mera instancia é instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á D. Basilio Canut, don 
Miguel Piañas Nadal, D. Antonio Planas 
Garrió, D, José Rigo Enseña», D Pedro 
Llull y Juan, D. Francisco, D. Guillermo 
y D. Juan Mantesa y Adrover, D Tomás 
Barceló, D.a Micaela Llodrá y Planas, 
D 8 Catalina Barceló y Llodrá, los consor
tes D. Nicolás Fuster y Miró y D.a Ana 
María Picó y Forteza ó á sus herederos 
caso de haber fallecido, todos de ignorado 
paradero, para que dentro de diez días im
prorrogables comparezcan personándose 
en forma en loa autoó juicio declarativo 
de mayor cuantía contra los mismos pro
movidos por la sociedad establecida en es
ta plaza denominada «Crédito Belear» 
sobre cancelación de inscripciones en e 
Registro do Ja Propiedad y demás gravá
menes que pesan sobre la finca titulada 
Son Mesquidase del término de la ciudac 
de Felanitx conocida también con el nom 
bre de Son Mesquida, de extensión de 
ciento veinte hectáreas, setenta y cinco 
areas, veinte centiareas, con casa, bodega 
y otras dependencias, lindante a INorte 
con tierras de sucesores de Miguel Vicens 
y con camino, al Sur con el predio Las 
Puntas, al Este con el predio Son Meyol, 
tierras de N. Sastre y olios y al Oeste con 
el predio Son Sane, tierras de los hermanos 
Bover y otros y con camino que conduce 
al predio cuyas inecripciones y graváme
nes pueden tener interdi que subsistan 
las personas arriba indicadas, á quienes 
se previene que si no comparecen dentro 
el plazo señalado les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho: pues asi 
queda acordado en providencia de hoy 
recaída á solicitud de la nombrada socie
dad actora en los citados autos que se tra
mitan ante este Juzgado, sito en el edifi
cio de San Antonio Víena, calle de Sao 
Miguel.

Palma catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.—Emilio Velez—Ante mi, Se- 
baetion Gazá.

Núm. 1578
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan- 
cía del distrito da la Catedral de esta ciu
dad y Escribania de D. Juan Bestard, por 
el Procurador D. Jaime Brotad en repre
sentación de D. Bernardo Nadal y Ma- 
londra en concepto de marido de D? Mar
garita Carbonell y Cañellas y como apo
derado de D. Mateo Carbonell y Cañellas, 
se ha promovido juicio voluntario de tes
tamentaria de D. Jorge Carbonell y Mar- 
torell, en cuyo juicio se ha dictado la si
guiente providencia.—«Palma ocho Julio 
de 1908.=Eu vísta de la anterior ratifica
ción, se tiene por prevenido el juicio vo
luntario de testamentaria de D. Jorge Car- 
bonell y Martorell, y cítense para el pre
sente juicio á los hermanos D. Miguel, don 
Jorge, D. Juan y D.a Esperanza Carbonell 
y Cañellas, cuya citación con referencia 
al D. Miguel y D. Jorge practiques^ por 
medio de edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y si
tios de costumbre de esta ciudad, por no 
ser de domicilio conocido; y líbrese orden 
al Juez municipal de la villa de Vallde- 
mosa para la citación de los demás; cítese 
igualmente al Sr. Fiscal para que repre
sente á loe ausentes y verificado se acor
dará lo demás procedente, Lo mandó y 
firmó el Sr. Juez, doy f-\=Ve!ez. —Ante 
mi, Juan Bestard.»

Y á fin de que la citación acordada á 
los hermanos D Miguel y D. Jorga Car- 
bonoll y Cañellas, de ignorado domicilio, 
tenga efocto, se expide la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia í , de 
esta provincia, en Palma de Mallorca diez 
¡uiio de mil novecientos ocho.—Por S. del 
Escribano Bestard. — Matías Bennaser, 

Oficial Mayor,

Núm. 1579
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. José 

Porcel y Bosch, de domicilio desconocido 
y eu caso de haber fallecido sus sucesores, 
para que comparezcan el dia veinte y sie
te del actual á las doce horas, en el local 
que ocupa este Juzgado, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio verbal pro
movido por el procurador D. Rafael Olar 
á nombre de D. Francisco Pifia y Segura, 
de este vecindario, sobre pago de nueve 
pesetas sesenta y siete céntimos que le es 
en deber, importe de una quinta parte de 
cinco talonea de contribución territorial, 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, pués así queda mandado con pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á diez y ocho de Julio 
de mil novecientos ocho.—Juan Ginard. 
—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1580
CEDULA DE CITACION

Por le presente y en virtud de provi
dencia de este dia dictada por el Sr. Don 
Miguel Pujadas Ferrer, Juez municipal 
suplente encargado del despacho de este 
Juzgado en las diligencias que se instru
yen en averiguación de las responsabili
dades que pueda determinar el hecho de 
haberse negado Ramón Palliser Mut á ad
mitir en su fonda el slemán Mr. Albín 
Schfché Gesig y de haber hurtado á éste 
un cinturón de cuero con alguna cantidad, 
se cita al referido Mr. Albín Schiché Gesig, 
de ignorado paradero, para que en el día 
veinte y tres de los corrientes y hora de 
las diez y media comparezca en la Sala 
audiencia de esto Juzgado sito en la pla
zuela de Santo Domingo número 6 con el 
objeto de celebrar el correspondiente jui
cio verbal de faltas, al cual debe concurrir 
provisto de las pruebas que le convenga, 
en la inteligencia de que si no comparece 
sio alegar y acreditar junta causa, seguirá 
el juicio su curso.

Dado en Inca á quince Julio de 1908. - 
Juan Coli, Secretario.

Núm. 1581
COMANDANCIA ARTILLERIA

DE MALLORCA
Dabiendo procederse el día 31 del ac

tual, á las 12, en el Cuartel de San Pedro 
de esta Ciudad á la venta en pública su
basta de 2 caballos, 1 yegua y 2 mulos de 
desecho, se anuncia para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en ella.

Palma 14 de Julio de 1908.—El Co
mandante Mayor, Bernardo Ferrá.

Núm. 1582
RECIBOS VENCIDOS

de Censos de Bienes Nacionales

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALARÓ

D, Francisco Kirchhofer Sorá, Recaudador 
de Contribuciones en Arriendo de las 
Zonas de Inca y Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D Melchor Rosselló Fiol 
vecino de Alaró, por débitos del concepto 
contributivo arriba expresados, se ha dic
tado con fecha io de Julio de i9o8 la si
guiente

Providencia de subasta de finca.--No 
habiendo satisfecho D Melchor Rosselló 
Fiol sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta 
del inmueble ó inmuebles pertenecientes 
á dicho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi precidencia el día 3 de Agosto de 
1908 y hora de las doce de la mañana en 
la casa Consistorial de la villa de Alaró 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las costas y gastos del pro
cedimiento respectando los gravámenes.

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciesc al público 

pór medio de edictos en las Casas Consía. 
tonales, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro. 
vincia.

Lo que hago público por medio del prc. 
sente anuncio, advirtiendo para conocimien. 
to de los que desearen tomar parte en la su. 
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, dia y hora que expresa dicha provi. 
dencia, y que se establecen las siguientes 
condicioned en cumplimiento de lo dispues 
to en el articulo 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Clase, cabida y situación de la finca
, Una casa calle de Can Petit n,° 4 de la 

villa de Alaró, que linda por la derecha 
entrando con casa de Bartolomé Bibiloni 
por la izquierda con la de Cecilia Sampol y 
por el fondo con la de herederos de Juan 
Simonet se conoce por «Can Moya» según 
la inscripción 4.a de la finca n.° 39 folio 
195, tomo 3 o libro 1,0 de Alaró, hállase 
inscrita á favor de Melchor Rosselló Fiol.

Su capitalización al 4 por 100 1.500 pe- 
setaá?

Está gravada con un censo de 6 libras á 
favor de los herederos de D. Juan Ordinas 
y otro de i3 libras á favor del Esiado antes 
á la Comunidad de Presbíteros de Alaró y 
con otro censo de 9 libras de rédito ánuo 
sin que consten mas circunstancias. Con el 
alodio á favor de la Nación. Con una hipo
teca en unión de dos finess mas á favor de 
D.a Calalina Simonet Homar en garantía de 
un préstamo de 3000 pesetas con interes al 
5 por 100 y 2000 pesetas por costas; res
ponde la finca de que se trata de 1000 pe
setas de las prestadas, sus intereses y 666 
pesetas de las figuradas para costas.

Valor para la subasta las que cubran 
las costas y gastos del procedimiento res
petando los gravámenes.

2 a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.
. 3-a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti* 
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito que ingresará 
en la caja General de Depósitos.

Inca á 11 de Julio de 1908. —F1 Recau
dador, Francisco Kirchhofer.
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